
    

ASEA 
TENEA E EERATIDAS. TWEBOIA FAMEIENTE     

Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

De Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vidilancia Industrial 
Direccién General de Supervisiën, inspetciën y Vigilancia Comercial 

informe de Comisiën 

Lugar de Comisiër: Pachuca de Sote, Hidalge 
Perlcde de Comisiën: 12 de ortubre de 2023 

Fetha de Presentaciën: 20 de octubre de 2023 
RUC: 32486 " 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2023 

ING. ViCTOR HUGO VITAL MARTINEZ 

DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISION 

INSPECCIGN Y VIGILANCIA COMERCIAL 

PRESENTE 

OBIJETO DE LA COMISIGN: 

Veriftcar fisica y documentalmente gue e! establecimiento sujeto a inspecciën haya dade cumplimiento con sus obligaciones 
ambientales, en materia de impacto ambiental, a fin de contar con slementos due permitieran: 

1. 

   

  

Verificar si el establecimiento suieto a inspeeciën realiza obras y actividades relscionadas a la construcciën v/u operaciën 

de Instalaciones para el £xpendie sl Publico de Petroliferos mediante Estaciën de Servicio, due redguieran previo al inicic de 
las mismas, autorizaciën en materia de impacto ambiental, de cenfermidad con estaklecide en los articulos 28 fracciën ' 
de la tey General del Eduilikrio Ecolésico y la Protecciën al Ambiente y 5o inciso D fracciën IX del Regtamento de la Ley 
General del Ecuilibrio Ecolégico v la Protecciën a Ambiente an Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, en relaciën 
con los numerales 1o, 30 fracciër XI inciso & y Transitorio Noveno de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecciën al Medio Ambiente def Sector Hidrocarburos. 

Si et establecimiento sujete a inspeeciën, previn al inicio de las obras o actividades gue sê realizan en sus instalaciones, 
relacionadas on la construcciën y/u opearaciën de Instalaciones para el Expendio ai Pubiico de Petroliferos mediante 
Fstaciën de Servicie, presenté manifestaciën de impacto ambiental o en su caso informe preventivo, al cuai le haya recaide 
el resolutivo o autorizaciën en materia de impacto ambiental, gue expide ia Autoridad competente, a dus se refiere el 
articulo 28 fracciër I de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Pratecciën al Ambiente y numeraies 50 inciso D fracciën 
IX y 47 del Reglamento de la Ley General del Fauilikric Ecoldgico y a Protecciën a Ambiente en Materia de Evaluaciën del 
mpacte Ambientat, en relaciën con tos articuios 1o. 3o fracciën X1 insiso e y Transiterie Neveno de la Ley de la Agenria 
Macional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburas. 

Conforme a lo indicade en los numerales 165 de f Ley Generat del Eduilibrie Ecelégico v la Protecciën al Ambiente vy 18 
fracctones I y IV y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Admintstrativo, exhibir al momento de la visita el original det 
resoiutivo o is autorizacién en materia de impacto ambientaf, asi como propoercionar copia simple, ademas de acreditar st 
cumplimiento de los términos y condicionantes establecidos en la misma, exhibiende los elementos probatorios 

cGrrespondientes sobre el particular, en términos de lo establecido en los numerales 28 fracciën | y 35 fracciones | y ! de a 
Ley General del Eguilibrio Ecolégice y la Preotecciën al Ambiente, en relaciën con Ios preceptos legales 5o incise D fracriën 

IX, 45 fracciones i y Il, 47, 48 v 49 del Redlamenta de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico vy la Protecciën al Ambiente en 
Materia de Evaluacidn de! Impacta Ambiental, en relaciër con los articulos lo. 3o fracciën X| inciso e y Transiterio Movenae 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medic Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Si en el establecimiento sujeto a inspeccidn, el cual cuente previamente con una autorizaciën en materia de impacto 
ambiental para las obras y actividades relativas a ja construcciën y operarciën, se llevarcn a cabe ampliaciones, 

modificaciones, sustituciones de 'nfraestructura, rehabilitaciën v el mantenimiento de instaiaciones, relscionadas con la 
eonstrucriën y/u operaciën de Instalaciones para el Expendie al Piiblico de Petroliferos mediante Estaciën de Servicio 
mediante Estaciën de Servicie, y si dichas acciones tienen retaciën alguna cor el proceso de producct6n reliacionado can el 
Expendio af Publico de Petroliferos y due implican incremento alguno en ef nivel de impacto ambiental, en virtud de su 

ubicacién, dimensiones, caracteristicas o alcances, tales como conservaciën, reparaciën y mantenimiento vy Gue, en su caso, 
generé presentar un aviso u obtener una modificaciën a su autorizsciéën previa en materia de impacto ambiental o un nuawo 

resolutivo por parte de la Autoridad ceompetente, de conformidad con ef numeral Zê fracciéën 1 de la Ley General det! 

Eejuilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente y preceptos legafes 5o imciso D fracciën IX, 6 fracciones i l y lil y 47 del 

2023 

VI. 
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Realamento de la Ley General del Eduilibrie Ecolégice y la Proteeciën al Amhbierte en Materia de Evaluaciën deli impacto 
Ambiental, en relacién con tos articulos 1o, 30 fracciën XI, incise s, y Transitorie Noveno de a Ley de la Agencias Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente def Sector Hidrocarburos. 

4 Sila empresa die aviso a la Autoridad competente, previamente a la realizaciën de las ampliaciones, modificaciones, 

sustituciones de infraestructura, rehabilitaciën y ei mantenimiente de instalaciones relacionadas on obras y actividades 
para la construcciën y/u operaciër de instalaciones para el Experdio al Priblico de Petroliferos mediante Estaciën de 
Servicfo, acciones las cuales tengan relaciën alguna con el proceso de productiën relacionade con el Expendio al Paklico de 
Petroliferos gue generé una autorizacién o impliduen incremento alguno en el nivel de impacto ambiental, en virtud de su 
ubicaciën, dimensiones, caracteristicas o alcances, tales como conservacién, rebaraciën y mantenimiento y si cuenta con la 
respuesta de la autoridad competente en la gue se determine lo gue resulte aplicable, atendierdo a ias circunstancias del 
caso concrate, donde. a)es necesaria a presentaciën de una nuava manifestaciën de impacto ambiental, a la dus le hays 

recaido el resolutivo correspondientie; D) si las acciones a modificaciones propuestas no afectan al contenido de la 

resoluciën otorgada vy por lo tanto no reduieran ser evaluadas, encontrindose axantas: o, c) si la autorizaciën otorgada 
recuiere ser medificada cen el objeta de imponer nuevas condiciones a la realizacidën de las obras vy actividades de gue se 
trata, recayéndole el resalutivo procedente; to anterior, de conformidad con el articulo 28 fraccién !! de la Ley General del 
Ecuilibrio Ecelêgice y la Protecciën al Ambiente y numerales 5o inciso D fracciën IX, 6 fraceiones 1, I y HI, 28 fraccienes |, i 
y II y 47 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgice y a Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën del 

Impacto ambiental, en relaciéën con los articulos lo, So fracciën Xi inciso a y Transitorio Noveno de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Conforme a lo indicado en los numerales 165 de la Ley General del Eduilibrio Ecoiëgico y la Proteeciën al Ambiente y 16 
fracciones H y 'V y 64 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, exhibir al memento de la visita el original del 

resofutivo o la autorizaciéën en materia de impacte ambienta!, asi como proporcicnar copia simple, ademds de acreditar el 
Eumplimiento de los términos y condicionantes establecidos en la misma, exhibiende los elementas probatorios 

correspondientes sobre al particular, en términos de lo estabiecido en os nuimerales 28 fraccién Il y Z5 fracciones | y II de ta 

Ley Generat del Eauilibrio Ecolégico y la Proteteciéën al Ambiente, en relaciën cen los preceptos legales 5o incise D fracciën 
(X, 45 fracciones | y H, 47 y 48 del Reglamente de la Ley General del Eguilikric Fcoléêaice y la Proteceiéën al Ambiente en 
Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental, en relaciéën con los articuios lo, Zo fracciéën XI inciso & y Transitorio Noveno 
de la Levy de ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial vy de Protecciën al Medie Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

` BREVE RESUMEN DE LAS ACTINIDADES REALIZADAS: 

Se verificé gua Ha instalaciën sujeta a inspecciën tealiza obras y actividades relacionadas con la construcscién y opetaciën de 
instalaciones para el Expendio al PGblico de Petroliferos mediante Estacién de Servicio y Aue cuenta con una Autorizaciën 
previa en Materia de Impacto Ambiental. 

- RESULTADOS OBTENIDOS: 

Durante la visita realizada en Materia Impacto Ambiental a ls empresa cen actividad de Expendio al Publico de Petroliferos 
mediante Estacién de Servicio, se encohtraror observaciones relacionadas €on modificaciones efectuadas respecto de las 
obras y actividades autorizadas en el resolutive con el gue cuenta el Regulade, asi com el cumplimiento a Términos y 

Condicionantes. 

- CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENPENCIA: 

Con las visitas de inspeeciën y sus resultados se permiten identificar os riesgos criticos er el sector hidrocarburos, asimismo, 
se puedenr jdentificar meioras & la regulaciën aplicsble y a los proresos de inspeeciën. 

  

INSPECTOR 

Decdaro, bajo protesta de decir verdad, aue los datos contenidos en aste formato son veridicos y manifiesto tener conecimiento de las sanciones due 

se aplicarian en case contrarie. 

MREEË atolfo Fuiz rtf 

   


